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ÍEHTBAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 19 de noviembre de 1951 
por la que se aclaran dudas surgidas 
con motivo de la interpretación y 
aplicación de los preceptos de la 
Orden de 22 de junio de 1950 («Bole
tín Oficial del Estado5> del día 25).

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 
de junio último se dispuso la actuación 
de una Comisión en cada provincia, 
presidida por el excelentísimo señor 
Gobernador civil, con. el fin de llegar a 
la regulación del ejercicio libre de la pro
fesión médica en las poblaciones de 
censo que no exceda de 6,000 habitan
tes de derecho-

Y con objeto de aclarár dudas surgidas 
con motivo de la interpretación y apli-‘ 
cación- de los préceptos de la Orden mi
nisterial citada, a petición de! Consejo 
General de Colegios Médicos que con
densa las'proppestas formuladas por di
versos Colegios Médicos en tal sentido,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la rectificación del número sexto 
de la Orden ministerial de 22 de junio 

‘del corriente año, el cual queda redacta
do en la siguiente forma:

«6.° Los Médicos que se encuentren 
ejerciendo libremente la profesión en la 
echa de publicación de la clasificación 
definitiva a que se refieren los preceptos 
de la Orden ministerial de 22 de Junio 
del año' en curso en localidad afectada 
por la expresada disposición, por no 
exceder él censó de 6.000 habitantes de 

derecho, serán respetados en el ejercicio 
libre profesional, exceptuándose aque
llos que se encuentren comprendidos en 
cualquiera de los casos siguientes:

L Los afectados por las disposicio
nes del artículo 89 del Reglamento de la 
Organización Colegial Médica,, de 8 de 
septiembre de 1945, y artículo 5.° de la 
Orden ministerial de 24 de marzo de 
1947, por haber ejercido, cóft carácter 
interino, plaza de Médico titular o de 
Asistencia Pública Domiciliaria en el 
propio Municipio.

II. .Los que se hubieren establecido 
para el ejercicio libre' de la profesión 
con posterioridad a la fecha de 22 de 
junio de 1951. ,

IIL Los que se hallep sujetos a expe
diente o reclamación como consecuen
cia del ejercicio libre de la profesión, los 
cuales se atendrán en todos los casos a 
la resolución que se dicte por la Autori
dad, competente''.

Quedan subsistentes los demás pre
ceptos de la Orden ministerial de 22 de 
junio del corriente año.

Lo comunico a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 19 de noviembre de 1951. —Pé
rez González.

limo. Sr. Director general de Sanidad.
: 3.919

Ministerio de Aéi*íc*iílura

Instituto Nacional de Colonización
ANUNCIO

Se anuncia concurso público para la 
construcción del camino de enlace de la 
finca «Aldearrengada» con la carretera 
de Pelayos, en la provincia de Salaman
ca, cuyo presupuesto de ejecución por 

contrata asciende a quinientas cincuenta 
y dos milMrescientas setenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y cinco céntimos 
(552.374,55). . ,

El próydeto de las Obras y pliego dé 
condiciones del concursó, podrán exa
minarse en las oficinas^ centrales del 
Instituto Nacional de Colonización en 
Madrid (Castellana, 31) y en la Delega
ción del Instituto en Valladolid (Queipo 
de Llanp, 10) durante los días hábiles y 
horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti 
tuído una fianza provisional de once mil 
cuarenta y siete pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos (11.047,49), deberán pre
sentarse en las indicadas oficinas antes 
de las doce horas del día 13 de diciembre 
dé 1951, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales a las 
doce horas del día 17 de dicho mes y año.

Madrid, 22 de noviembre de 1951.—El 
ingeniero subdirector de obras, José 
García Atance.

3.908-1.925

ABMIWTBASIÛN PHIHINMAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos : 

y Transportes

Junta Próvincial de Precios

CIRCULAR NÚM. 774

Precios oficiales para la harina

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos de esta provin
cia por las harinas que les sean sumí-
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nistradas durante el próximo mes de 
diciembre, serán los siguientes:

Zona urbana. — Valladolid, Medina 
del Campo y Medina de Ríoseco:

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, seiscientas 
cuarenta y ocho pesetas diez y nueve 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, cuatrocien
tas noventa y dos pesetas cincuenta 
y siete céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
cincuenta y dos pesetas cuarenta y cua
tro céntimos el quintal métrico.

Harina para la elaboración de pie
zas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de madres ges
tantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, tres
cientas cinco pesetas ochehta y dos 
céntimos el quintal métrico.

Zona rura.l.—Ii.esto de la provincia:
Harina destinada a la elaboración de 

piezas de prirnera categoría, seiscientas 
cincuenta y siete pesetas sesenta y dos 
céntimos el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de -, 
piezas de secunda categoría, quinientas 
dos pesetas el quintal métrico.

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, trescientas 
sesenta y uña pesetas ochenta y siete 
céntimos el quintal métrico.

Harina para la. elaboración de pie
zas de pan de cien gramos, destinada 
a la sobrealimentación de las madres 
gestantes o lactantes y a la alimentación 
de los niños de uno a dos años, trescien
tas quince pesetas veiqticinco céntimos 
el quintal métrico.

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún concepto.

Los precios de venta y pesos de las 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán:

Piezas de 80 gramos, 0,50 pesetas.
Idem de 100 id., 0,50 id.
Idem de 150 id., 0,55 Íd.
Idem de 100 íd., para sobrealimen- 

tacibn de las madres gestantes y alimen
tación de los niños de uno a dos años, 
0,35 pesetas.

En los «precios oficiales» de la hari
na va incluida una peseta con veinte 
céntimos, en concepto de compensa
ción por el deterioro y desgaste normal 
de los sacos, que autoriza la orden dé la 
Presidencia del Gobierno,' de fecha 11 
de enero de 1949 (Boletín Oficial del 
Estado número 15,, del 15-1-49).

La cantidad a abonar en concepto 

de depósito de garantía por cada saco, 
será de veinte pesetas. La devolución de 
este depósito y plazos para efectuaría, 
serán los establecidos en da precitada 
orden.,

A los panaderos que retiren la ha
rina envasada en sacos de su propie
dad, los fabricantes les harán una bonifi

Somisaría Beneral de Ubasíeolniieníos yTransportes Junta pravíncial de ppeelos
Precios oficiales. —Mes de diciembre de 1951

CIRCULAR NÚMERO 775

ARTÍCULO S.

Aceite corriente, , , . . '...............................................
Aceite entrefino, . . , , . . . . . . .
Aceite fino o refinado, , ,• , . . . . . . . , .
Azúcar blanquilla y pilé. .....,■.....................  
Café............ .
Harina de trigo (para población infantil)......
Jabón común. . . . .............................  . . . . , .
Pasta para sopa.......................... .....
Pulpa seca de remolacha. . . .....................................
Sémola (procedente de la fabricación de harina para 

pasta de sopa) . ;. ....<......, 
Tocino. ..................................... ..... ..........................................

Los precios anteriores no podrán ser incrementados por los conceptos de 
gastos de transportes o arbitrios oficialmente establecidos en las localidades 
de consumo, ya que ambos son abonad^os por la Caja de Compensación de Alma
cenistas, en virtud de lo dispuesto en la circular- número 511 de la Comisaría Ge
neral (Boletín Oficial del Estado número 81 del 22-3-45).

En el precio de venta del café por el minorista, va incluido el importe de 
Consumos de Lujo.

Los almacenistas no cobrarán en ningún caso los impuestos municipales a los 
detallistas. -

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento.
Valladolid, 29 de noviembre de 1951. —El gobernador civil-presidente, Vicente 

Muñoz Calero. .
- 3.929

ADMNSTRÁtláN MCIPAL
Ataquines

Acordado por este Ayuntamiento un 
suplemento de crédito para aumentar 
varias partidas con insuficiente consig
nación dentro del presupuesto ordinario 
de gastos del año actual, se halla ex
puesto al público el oportuno e?œedien- 
te en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por plazo de diez días, al objeto de 
oír reclamaciones.

Ataquines, 21 de noviembre de l951.— 
El alcalde, Leopoldo Calvo,

3.821-1.926 

cación de una peseta con veinte cén
timos por quintal métrico.

Lo que se publica para general conoci
miento y cumpllimiento.

Valladolid, 29 de noviemb^ de 1951. 
Él gobernador cívil-presidenteji Vicente 
Muñoz Calero.

3.928

PRECIO DE VENTA POR EL

Mayorista Minorista

Pesetas,— Kilo Pesetas,—Kilo 

10,7073 
11,3583 
12,0113 
9,40 

46,25 
3,20 
6,55 
7,10 
0,72

3,60
17,20

10,20 litr.
10,80 íd.
11,40 íd, 
10,00
53,00
3,50
7,00
7,50

4.00
18,00

Castronuño

Se hace saber, que queda ei;puesto al 
público por término de quince días, en 
la Secretaría, expediente de suplemento 
de crédito por transferencia, número 
uno, e importe de pesetas 4.935,50, pre
supuesto ordinario de 1951,

Qq^e el día 20 de diciembre, a las doce 
de la mañana se celebrará en el Ayunta
miento primera subasta para la cesión 
de los pastos de las tierras Cáñamas, 
bajo el tipo de 40.000 pesetas. Caso de 
quedar desierta este día, se celebraría la 
segunda el siguiente día 27 a la misma 
hora, bajo el tipo que acuerde el Ayun
tamiento, que podrá ser el mismo, ma-
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yor o menor, según Ias circunstancias 
que concurran. Pliego de condiciones? 
expuesto en la Secretaría,

Castronuño, 23 de noviembre de 1951. 
El alcalde, C. Santos.

3.836-1.927

Cuçncâ de Campos
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1952, de conformidad cón lo 
establecido en el artículo 654 de la ley 
de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, para que pueda ser examinado 
y,formular contra el mismo las reclama
ciones que consideren pertinentes, se 
halla expuesto alpúblico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de Quince días hábiles.

Dichas reclamaciones se presentarán 
al ilustrísimo señor delegado de Hacien
da por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad para 
interponerlas:

a) Los habitantes del término muni
cipal.

b) Las personas interesadas directa
mente, aunque no habiten en el territo
rio de la entidad local.

c) Las Corporaciones, Asociaciones 
y personas jurídicas en general, radiquen 
o no en el territorio de la entidad, 
cuando el presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda.

Y para general conocimiento se hace 
público por medio de este edicto en 
Cuenca de Campos, a 19 de noviembre 
de 1951.—El alcalde, Macario Díez.

3.794-1.928

Ciguñuela ü
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se hallan expuestos al público, para su, 
examen y reclamaciones, en su caso, los 
documentos, siguientes: <

Apéndice de la^ variaciones én la ri
queza rústica catastrada,. por diez días.

Listas cobratorias de contribución de 
la riqueza rústica, para 1952, por diez 
días.

Ciguñuela, 19 dé noviembre de 1951.— 
El alcalde, Fidenciano García.

3.918—1.929

Matapozuelos
Habiendo acordado este Ayuntamien

to una propuesta de suplemento de 
créditos, por medio de transferencia, 
para reforzar varias pattidas del presu
puesto ordinario, queda expuesto al pú- 
¡blico el oportuno expediente, por espa

cio de quince días, para oír reclama
ciones,
-Matapozuelos, 17 de noviembre de 

1951,—El alcalde, José Arévalo.
3.796-1.930

Mayorga de Campos
Formado y aprobado el presupuesto 

municipal ordinario de este Ayunta
miento, pata el ejercicio de 1952, se ex
pone al público por el- plazo de quince 
días, a los efectos de examen y reclama
ciones. -

Mayorga de Campos, 19 de noviembre 
de 1951. —El alcalde, T. del Amo.

3.824-1.931

Montealegre de Campos
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio próximo de 1952, se halla 
expuesto al público en lá Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, durante los cuales y ocho 
días más, puede ser examinado por las 
personas interesadas y presentar las re
clamaciones que consideren oportunas.

Montealegre de Campos, 19 .de no
viembre de 1951.—El alcalde, Timoteo 
Escribano.

3.787-1.932

Nava del Rey
Se halla expuesto al público en la Se- • 

cretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los cuales 
pueden présentarse las oportunas recla
maciones, el expediente de habilitación 
y suplemento de créditos número dos, 
aprobado por el Ayuntamiento en el 
día de ayer.

Nava del Rey, 9 de noviembre de 1951. 
El alcalde, Julio Hernández,

3.757-1.933

Padilla de Duero
Por el tiempo reglamentario y a efec

tos de reclamación, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los documentos cobratorios 
de la contribución rústica, urbana e in
dustrial de este término, para el ejer
cicio de 1952,

Padilla de Duero, 17 de noviembre de 
1951, — EI alcalde, Julián Serrano,

3.782-1,934

Piñel de Arriba
Aceptada, en principio, por el Ayun

tamiento una propuesta de suplemento 
de créditos para reforzar varias partidas 

del presupuesto ordinario vigente, con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría municipal el oportuno expediente, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones.

Piñel de Arriba, 14 de noviembre de 
1951,—El alcalde, Bonifacio Sanz.

3.913-1.935

Tordehumos

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se hallan expuestos al público, a efectos 
de su examen y reclamaciones, los si
guientes documentos:

Lista cobratoria de la contribución 
rústica para 1952, por ocho días.

Expediente de suplemento de crédito 
por medio de superávit del ejercicio an
terior, por quince días.

Tordehumos, 13 de noviembre de 1951. 
El alcalde, A. Belmonte.

3.721-1.936

Tudela de Duero

Aprobado por este Ayuntamiento las 
ordenanzas de exacciones municipales 
quedan expuestas al público por espacio 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de reclamacio
nes, en armonía con lo dispuesto en él 
artículo 694 de la vigente ley de Régi
men Local. <

Tudela de Duero, 14.de noviembre de 
1951.—El alcalde, ManuekMartín.

3.743-1.937

Valdestillas

Como alcalde-presidente del Ayunta
miento de Valdestillas.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mí presidencia, en sesión correspondien
te al día 15 de noviembre de 1951, en 
armonía cón lo que disponen los artícu
los 664 y 665 de la ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, ha aprobado 
la transferencia procedente de capítulos 
excesivamente dotados para atender al 
pago inaplazable, urgente y forzoso de 
varios concéptos que figuran en el expe
diente, al mismo tiempo que para refor
zar ciertos capítulos del presupuesto 
en curso. . '

Lo que se hace público, por el plazó 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán, los contribuyentes, vecinos 
e interesados, interponer las reclamacio
nes que estimen justas y pertinentes. .

Valdestillas, 17 de noviembre de 1951. 
El alcalde, S, A. González.

3.914-1.938
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Viana de Cega

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto ordinario fonnado para el pró
ximo ejercicio 1952, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, para que pueda ser examinado! 
y presentar reclamaciones que estimen 
pertinentes, conforme determinan los 
artículos 655 de la ley de Régimen Local 
vigente. '

Igualmente por espacio de quince días, 
expediente de suplemento de crédito por 
transferencia de otras partidas del presu
puesto, cuyas dotaciones se estiman 
reducibles.

Viana de Cega, 15 de noviembre de 
1951.—El alcalde, A. Zarate. ,

3.727-1.939

Villardefrades

Habiendo sido acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia la oportuna 
propuesta de habilitación y suplemento 
de crédito por medio de superávit del 
ejercicio anterior, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábiles, el oportuno expediente, al objeto 
de oír reclamaciones.

Villardefrades, 12 de noviembre de 
1951.—El alcalde, Francisco Rodríguez 
Fernández. -

3.729-1.940

DE

Juzgados de primera instaucia 
e instrucción

PEÑAFIEL

REQUISITORIA

Blanco de San Segundo, Vicente; dé 
45 años, casado, hijo de Juan y de Agus
tina, natural de Villanueva del Pradillo 
(Madrid), corredor de ganado; y

Hernández Fraile, Antonio; de 18 
años,"soltero, jornalero, natural de Chin
chilla (Albacete)^ hijo de Ricardo y de Fe
lipa, hoy ambos en desconocido parade
ro; comparecerán en este Juzgado a fin de 
constituírse en prisión, en el término de 
diez días, la que ha sido decretada en el 
sumario que se les sigue sobre robo con 
el número 51 de 1950, apercibiéndolés 
que, de no comparecer, serán declara
dos rebeldes,

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades civiles y militares 

y ordéno a los agentes de la policía judi
cial, procedan a la busca y captura de 
dichos procesados, los que, de ser habi
dos, serán puestos a disposición dé este 
Juzgado en el depósito municipal de 
esta villa, como comprendidos en el 
número 3.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. '

Dado en Peñafiel, a. 22 de octubre, de 
bre de 1951.-El juez de instrucción, Ma
riano Blázquez y F. Barranquero.—El 

^secretario, P. H., Angel Morales Díaz.
3.261

PEÑAFIEL,

Don Mariano Blázquez F. Barranquero, 
secretario del Juzgado de primera ins- 

, tancia de esta villa y su partido.

Doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
autos de juicio ordinario de menor cuan
tía, número 58 de 1951, en- los que se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte,dispositiva es como sigue: i 

Sentencia.-En la villa de Peñafiel, a, 
diez de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, el señor don Angel 
Morales Díaz, juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, entre partes, de una y 
como demandante, don Florencio Gon-' 
zález Mariscal, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de esta villa, represen
tado por el procurador, habilitado al 
efecto, don Luis de la Plaza Recio y de
fendido por el letrado don yicenté Gui- j 
larte, y de la otra y conio demandado, 
don Samuel Gallardo Alonso, mayor de 
edad, casado, abogado y de la misma 
vecindad, en rebeldía procesal, y.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al demandado don • Samuel Gallardo । 
Alonso, a que pague al actor don Fió- 
rencio González Mariscal, la cantidad de i 
trece mil pesetas, más el interés legal de ! 
esta cantidad desde el día dos de agosto i 
último, con expresada condena en cos
tas al demandado. Así por esta mí sen
tencia que por la rebeldía del demandado 
se publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a no sér que se solicite su no
tificación personal, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Angel Morales.—Rubricado.

Y a fin de que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Sa
muel Gallardo Alonso, expido y firmo el 
presente en Peñafiel, a veinte de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Mariano Blázquez F. Barranquero.—V.° 
B.°: el juez de primera instancia, Angel 
Morales Díaz. ,

3.863-1.941

Juzgados municipales

VALLADOLID. -NUMERO2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrita 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado con el número 369 de 
1951, sobre estafa, ha acordado- que se 
cite por medio de la presente a Antonio 
Millán Ramírez Pérez González, hoy en 
ignorado paradero, para que eí día 6 de 
diciembre y hora de las once treinta de 
su mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Palacio 
de Justicia, bajo,, para asistir a la cele
bración del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos y ' 
demási medios de prueba de que intente 
valerse, bajó apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966*y.971 de la ley ,de 
Enjuiciamiento criminal.

Y para que consté y en inserción en el 
«Bóletín Oficial» de la provincia,, expi
do y firmo la presente en Valladolid, a 
doce de. noviembre de'Ynil novecien
tos cincuenta y uno. —El secretario. 
Jesús Gil Sanz.

3.696

VALLADOLID.-NÚMERO 2

. CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito* 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia-dictada en el día de la fecha 

•en el juicio veíbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 285 de 1951, 
sobre daños, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Demetrio Sama
niego Arranz, hoy en ignorado parade
ro,’ para que el día 6 de diciembre y 
hora de las once treinta de su mañana,, 
comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo verifi
carlo con los testigos, y demás medios 
de prueba de que interite valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece,, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expi
do y firmo la presente en Valladolid, a 
doce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El secretario, Jesús 
Gil Sanz.
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